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RrsoLuCION No d9mfazo te LO 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE LE COMPAJIAS DE CUENCA 

CONCIDERARDO: 

QUE el 11 de Mayo de 1989, ente el señor Noterio Público Sexto - 
del centón Cuenca, se ha otorgado la escritura pública de aumento de - 

capital y reformas al estatuto social de la compañia denominada "RADIO 
LA VOZ DE IMGAPIRCA CIA. LTDA.”; 

QUE el señor Martín Samaniego Coronel, con el potrocinio del doc- 

tor Juan Perulta Espinosa, en su caliged de Gerente y representante le 
gel ce la compsñfa, ha solicitado la aprobación de la indicada escritu 

re pública, e cuyo efecto ha presentado tres copi:s certificadas de la 

misma; 

CUE el Departemento ce Inspección y Control, ha presentado el in. 
forme Pfuvorabile NU 166=IC-14 ue 23 ve ounio ve 1989; 

QUE el Esrpartemento Jurídico, meclente ¡nforme NA 36L-L 09 ue -- 
23 de dgosta ce 1989, npina favornblevente pera le continuación del -- 

trámite, una vez que considera que a esa fecha se hon dede cumplimian- 

to a los reguísitos legyalca respectivos; 

EN ejercicio ce ls atribuciones conferilas por el señor Superin- 

tendente de Compañí. s, mediante Resoluciones números 1MM>B8463 de 19 - 

de Noviembre de 1988 y ADM=89159 de S de Junio de 1989, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR; e) el eumento ce capital de la compe= 
fla "RADIO LA VOZ DE INGAPIRCA CIA. LTDA. *, = 

por la suma de UN MILLON DE SUCRES ( “ 11000.000,00 ) dividido en UN - 
MIL ( 1,000 ) particip- clones de UN MIL SUCRES ( ': 1,000,00 ) cada una, 
con lo cual el cepital scciel asctende e UN MILLOS OCMOCIENTOS CINCUEN 
TA MIL SUCRES ( “/ 1'850.000,00 ) dividido en UN MIL OCHOCIENTAS CINCUE? 
TA ( 1,850 ) perticipsciones de UN MIL SULRES ( 1.000,00 ) coda una; 
Ys ty le re*orma al estatuto social en los términos constentes en la - 
relacionada escritura pública. 

ARTICULO CEGUÍNOG.» DISPONER que un extracto de le indicada escri- 
tura pública se publique, por una sola vez, en 

uno de los diarios de meyor circulación en el cantón Cañar, domícilig- 
de la compañía. Un ejempler de le public:ción “eberÉ entregarse s este 
Despacho, 

ARTÍCULO TERCORT.- PISFONER que el señor Notario Público Sexto == 
del cantán Suensa, cumpla con lo siguiente; 

2 Tome notá el margen de le metriz de la cacritura pública que = 
se aprueba, del contenida de ls presente Resolución; 
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B) Anate el margen de la matriz de la escritura pública de 27 de - 
Marzo de 1981, por la cual se constituyó la compañía an referencia, que 
he procedido a aumentar su capitel y as zafemer Su estatuto social, me- 
diante la escritera páblica que se aprueba por esta Resolución; y, 

C) Siente rezón de eses anotaciones en les coptes de la eupri tuyo 
pública y Resslualón que es sújimban 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor. R ge la Prople-— 
"TA dee dt aci Cad, € se encuentro 

sl Registro "ercentil, imscriba la referida escritura público junto con 
la presente Rosclueción, archive une copias de las mismas y develva las- 
restantes con le rezón de le inscríipelón que se ordena; y, cumpla con - 
las demís preecripcienes contenidas en la Ley de Registre y el Art, Y 
del Códiga de Comesuios. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIGUESE.- DIDA y firmada en la Superintienden- 
cía de Compañíce, ÚUficina de fuenea, e 73 de Agoste re 108,. 

  

La proseiito s efau laca de Zationto e Canital y Re 

forma de stetutos, al 1,¿ual que la resolución de la 1n-—- 

tendencia ue Cosranlas du VUuuCay > La craoLÓ or jo ul - 

número 10, del <: 15tro Mercantil, en Cañar a 34 de 208 

iS 

to de 111 novecientos ocnenta AIN 
/ 

- 

la 1D Re 

 


